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Las leyes, órdenes y anuncios que se manden
publicar en los Boletines oficiales se han de remi-
tir al Jefe político respectivo por cuyo conducto

riódicos.
se pasarán a los editores de 'los mencionados pe-

(Ordenes de 2 de Abril y de 3 y 91 de Octubre 1864
Los señores Feeretarios cuidarán, bajo su mal-estrecha responsabilidad, de conservar los númerosde este BOLETIN, coleccionados para su encueder-

nación, que deberá verificarse al final de cada año.
ADVERTENCIA . —Conforme con la concl.ción

4.° del pliego que ha servido de base para la su-.
basta, no se insertará ningún edicto 6 anuncio que
sea ä instancia de parte sin que abonen los intere-
sados el importe de su publicación 6 garanticen el
pago, á razón de 65 céntimos de peseta por línea o
parte de ella, y la venta de números sueltos ä 40
céntimos de peseta.

Pesetas anexara COUDOBA Pesetas
Un Mes. • • . 5 	 mes.aa Trimestre • • • 12 60 I Trimestre 9fP.'i • t;d Seis meses . . • 21 	 Seis meses • • 15Un año. . • . 40 	 UD. arlo. .• 	 • 508

Número suelto, 40 céntimos de peseta
Se publica todos los dias, excepto los domingos
No se insertará . edicto 6 anuncio alguno ä ins-

Jancia de pare sin que antes sus interesados abcí-
,.,rten 6 garanticen su inserción. ä raen de 65 cénti-
mos linea 6 parte de ella. 	 .

NOTA IMPORTANTE.—inmediatatnente que
los señores Alcaldes y Secretarios reciban este
Renenne dispondrän que se fije un ejemplar en el
sitio de costunihre;4onde permanecerá hasta el re-
cibo del número siguiente.

•Articulo 1.0 Las leyes obligarán en. la Peninsu-
la, islas Baleares y Canasies, á los veinte días de. -
in promulgación si en ellas no se dispusiera otra
onza, se entiende hecha la promedgación al dia gire'
termina la inserción de la ley en la Gaceta oficial. -

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa
de sti cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto refractivo,
e no dispusieren lo contrasio.—(CÓdigo civil vi-gente.

Real DfUllete 6 IIIN132cr/611 de 24 de EMertas leca
Articulo 28. Las corporaciones provinciales y

municipales abonarán, esa primer término al No-
tario ó Notarios que aniorieen las subastas, les de-
rechos por ellos devengados y los suplementos ade-
lantados por los mismos, así como los derechoi de
inserción de los anuncios en is periódicos oficiad
les, cuidando de reirstegsitsse del rematante, si lo' ..1)
laabiera, del importe total de los : referidos gastos,
de cuyo cargo SO/1 CeS2 arreglo a lo dispuesto en la
regla 8. a del arL 13°
W4R9getex~~1912AZIG"Igetaim..21DEM121~
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SECCION DE GOBERNACION

Negociado de Fidministración local
z,

S. N. el Rey Don Alfonso XIII (que
Mea guarde), S. M. la Reina Doña Mor

storia Engenia y SS. AA. RR. el Princi-
pe de Asturias Infantes, continúan sin
2ovedrad en su importanee

De igual beneficio disfrutan las densäs
personas de la Augusta Real Familia.

(sCiaceta» 14 Abril iaš1)

GOBIERNO CIVIL
DE L.A.

PRO VINCIA.DE CORDOBA
--;

u

• Cirezzlar número 1.502
El Real decreto del Ministerio de

la Gobernación fecha 12 de Marzo de
1917, hace obligatorio a los súbditos
extranjeros que residan ea Espata el
inscribirse en los Consulados de su pais
Y en los registros de lee Gobiernos
"libe, y acerca del cumplimiento de es-
iza requit-itos llamo muy especialmen-
te la atención de los señores Alcaldes
de la provincia para que lo exijan a
aquellos extranjercs que residiendo en
sus respectivas localidades no lo hayan
-efectuado, dándome cuenta de cual
quier resistencia que opongan para apli-
car las sanciones que ccrrespondan eneada caso.

Es menester pues, que las menciona-
dial autoridades lccales extremen
42810 en este servicio, y adopten también

Anuncio
Núm. 1.504

Esta Sección ea uso de las atribucio-
nes que le concede el Estatuto vigente,
con fecha de hoy se ha servido hacer
el siguiente nom bramiento de Maestro
interino.

Don Antonio Ruiz Quesada, Maestro
de la Escuela nacional de niños de lz-
nájar.

Lo que se hase público por este me-
dio a los efectos del plazo de posesión
de la interesada de referencia.

Córdoba 13 de Abril de 1921.—El
Jefe de la Seccidn. Vicente Narbona.
•04~.414~4.41111~.~».•••

ii0[12titil

Núm. 1.491

Nota de los precios medios señalados
por la Comision provincial en sesion de
12 del corriente, de acuerdo con el se-
ñor Comisario de Guerra de esta plaza,
que han de servir de base para la liqui-
dacion y abono de los suministros que
hayan verificado los pueblos de esta
provincia a las Tropas del Ejército y
Guardia civil, durante el mes de Febre-
ro último.

al mismo tiempo las oportunas med
das de vigilancia, para que dentro d
las cuarenta y ocho horas da la presos
tavión de un súbdito extranjero en 1
localidad, se le obligue a visar ante 1
Alcaldía el pasaporte de qué deberá i
previsto, remitiendo a este Gobierno
civil por el primer correo copia de la
nota del registro del pasaporte en el
libro que debe lleva se en cada Ayun-
tamiento, y copia también del visado
para su debida anotación en las oficinas
de este Gobierno.

Los extranjeros que sin llevar nine
gün documento que acredite su proce-
dencia alegaren ser pr6trig-s, deserto-
res, refugiados políticos o responsables
de delito no sometido a ext,àdición
serán inscritos desde luego en los re-
gistros de las Alcaldías, dändoine cuen
ta a fin de Comprobar sus asertos, pero
obligándoles a /aprestación personal si
pareciese son de recursos y sin permi-
tirles ausentarse de la localidad hasta
que por este Gobierno se acuerde le que
preceda.

Espero que estas instrucciones serán
cumpl idas con toda excrupulesidad y
celo a fin de que en todo momeeto pue-
da estar al tanto este Gobierno civil de
les extranjeros que existen en la pro-
vincia, punto de residencia., y objeto
que a cada tino les obliga a permanecer
en la misma.

Córdoba 13 de Abril de 1921.—El
Gobernador eivil,'Yulle Blasco 	 t

D E L

(--se)REINO(s---)

Pts. Cts.

Ración de 70 decägramos 	 0 56
Idem de cebada de 4 kiló-

gra 1110s 	 1 98
1dem de paja 6 kilógramos 	 0 58
KiltA gramos de carbón 	 0 28
Idem de leña 	 0 09
Litro de aceite 	 1 95
Idean de petróleo 	 2 28
Lo que se publica para condcirnien-

o de los Ayuntamientos nteresados.les. 	 Córdoba 13 de Abril de 1921.—El

• Núm. 1.500

Con arreglo a lo que dispone el arti-
culo quinto del R eglamento de esta
Corporación, se convoca a Junta gene-
ral ordinaria para el día veinte y cinco
del corriente, a las diez de la mañana,
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tos veinte y uno.—El Contador, Manuel
en la casa de la Asociación, calle de las
'Huertas, número treinta.

auo.

Según el articulo sexto podrán con- e

currir todos los ganaderos que lo sean 	 Atigg¡Stiabl de pqrai 11
3
0

1a

con un año de anticipación y estén sol-

Desestimar instancia de daña
Julia Soto, s •tre revocación de rcuer-

de rentunessc i on en metálico corno

mliera nacional-
Sesión ordinaria del día 26

No nardo celebrarse por falta de an-
tencia de seatiora Concejales.

Sesión del ella 28 supletoria del 26
Celebrada bajo la presidencia del se-

ñor Alcalde don José Marquez Cambro-
mero y se adoptaron los siguiente- acuer
dos..

1.° Aprobar el acta de la sesion. an-
tenor paávia lectirea.

2.f—Q ueclar enterado el Ayuntamien-
to de la recaudación de la Agencia ese-
•csaäva durante la semana última-

3 	 Aprobar varias cuentas por ser-

Rectificar el decreto de la Alcal-
día suspendiendo de empleo y aaseldo al
oficial de Secretaría don Enrique Cos-

col l ar y Ruiz de Salas.
Y autorizar al señor Alcalde para que

dentro del plazo legal acuerde 	 asi

cree oportuno la formacion de crepe-
diente dando cuenta en todo caso para

la reaoiución que en definitiva sea pro-

cedente.
Ses :dri ordinaria del día :2

Celebrada bajo la presidencia del se-

nor Alcalde don José Marquen Carero-
mero y se adoptaron los siguientes acsder

dos.
1.0 - Aprobar el acta de la seson an-

terior previa lectura.
2.°—El Ayuntamiento quedó entera-

do de la recaudac ióa de la Agencia eje-

DE CORDuBA

yentes de las cuotas que a la Arocinción 	 --e-_-_-_; -

corresponden. 	
Ntirn 1.501

El articulo diez y siete dispone, que 	 ANUNCIO

los ganaderos que se hallen consti - Ignorindase el domicilio do los boro-

tuidos en dignidad o cargo público y x deros de don Juan Bautista Cuesta Ro-
las colectividades de los mismos, pue- II: mero, Maestro propietario de la Escue

la do niños de Dalia Menda (Cabra) y

•

aden enviar apoderados que lo represen- :

ten. 	 ' no habiendo justificado el material de

Las cuentas del ano que termina y enseñanza correspondiente al primer
los presupuestos para el próximo, es- semestre del afio de 1919 de la cla-
tan de manifiesto todos los días labora- se diurna y el de adultos, so les cita y
bles hasta el de la Junta, de diez a doce emplaza para que en el improrrogable
de la mañana, en las oficinas de la Cor- plazo de treinta días a contar desde la

Secretario que suscobe 	 cutnpli •

I eta de la sesi ón an

do en que se 	dispuso darle nasa en vez

publicación do este anuncio en el BoLE-
cutiva durante la semana última. 	 vicios Municipales disponiendo su fon-

Administrativa las cuentas que justifi-
Tila OFÍCÍA.L, presente en esta Sección 3 °—Pasar a estudio de la COMigiOn inalizaciÓn en Contadurta contra los.

quen la inversión de las cantidades que

respectiva un escr;to de doña Julia So- capítulos correspondientes del prestt

por dichos conceptos tiene percibidas; 	

-

to Molina maestra de la .1.' escuela na- puesto.

rovirtiändoles que transcurrido el pla

	

cional de ¡tinas, solicitando se deje sin 	 4.°—Abonar contra imprevistos las si-

l
zo sin cumplir el servicio que se jato-

efecto el acuerdo del Ayuntamiento de guientes cantidades

rosa, se dará cuenta a la uperioridad

	

Marzo del ag.o último y se le abone la 	 A don Alfonso Jurado 76 pesetas por

S retribucion 
que le corresponde como dietas en expediente de aprere¿a contra

Córdoba 14 de Abril de 1921.—El
a los efectos oportunos. 	 compesacián de alquiler de casa. 	 el Municipio

Jefe de la Sección, Vicente Narbona. 	

.

	

Y otro del Oficial de Secretaria, don 	 Al señor Alcaide don losé Marquen

Felipe de Castro, interesando se le as- Carnbronero por gastos de locomoción

cienda por corresponderl e al cargo de y estancia en dos ViiieS a la 'Capital pa-
••• *444~ el> e. .4 Ibl lin••••ne. •••• .

Archivero Bibliotecario Jefe del Nega- ra aSIMWS del Municipio 125 pise.

dado tercero. 	 tas.

MONTILLA. 	 4.*—Solicitar de la Superioridad la 	 A don Luis Coma Director de la Ban-

rúm. 1 470 	 excepcion 
de subasta para las obras de da de Música por gratificación al igual-

Extracto de los acuerdos adoptados por alcantarillado y pavimentación proyec- que la concedida a los ciernas empleados
esta Excelentísima Corporación, y tadas por el Municipio en distintas ca- 29,50 pesetas.

	

Junta Municipal durante el mes de lies de la población de conformida
d con 	 A don Antonio Lucerna Empleado en

e tila la regla 6.' del atajen- Depositaria por ideal idern 22.60 pese-

poración.
Lo que se publica para conocimiento

de los interesados.
Madrid ...... de Abril de 19 	

—El Secretario general, MARQUÉS DE LA

FRONTEZA.

••••••n
••4~0~144.414~444.11

Administración Central

Ministerio de Estado

AYUNTAMIENTOSSubsecretaria

Asuntos contenciosos

El Sr. Cónsul general de españa
Méjico participa a este Ministerio el fa-
llecimiento del súbdito español, Ene-
lentisirno señor don Joaquin González

T González, Marqués de • González, En-

y-iador Extraordinar io de S. M. que fué

en dicha República, ocur r ido en la

mencionada capital el 28 de Diciembre

próximo pasado.
Madrid 22 de Marzo de 1921.—E1

Subsecretario, E. de Palacios.

(Conclairdi'r
HORNACHUELOS

ninuero8
(Conclusión)

Extracto de los acuerdos tomados pa

o q p
lo 41 de la Instruccion de 24 de Enero tas.
de 19 5 dada la urgencia del caso y la 	

Y a la &mandadera de la prision pre-

recesidad 
de conjurar Sin perder mo- ventiva por idean idem 11.41) pese

-mentoia crisis de trabajo.	 vas.

5.*--Ratificar el nombramien to inte-

rina por el señor Alcalde a favor

de don Anastasio J de Luque para el
cargo de Oficial del Negociado ter-

cero.
• del 19 	 . 	 este Ayuntamiento y Junta saaunici

Marzo del corriente año que forma el

miento on lo prevenido en el articulo
109 de la Ley Municipal.

Sesión ordinaria del día 5
No pudo celebrarse por falta de asis-

tencia de señores Concejales.
Sesión del nia 7 supleioria del 5

Celebrada b ja la pr , sidenc i a del se •
ñor kealele Con José MarCiirtz
bronca° y se ad . ptaron los siguientes

acuerdos.
1.° Aprobar el acta de la sesion an-

tenor. 	
ra2 u—Quedar enterado e. yuntamien-

to de le recaudación de la Agencia eje- 	 1.0

=en
El Sr. Cónsul de Espidita en Nueva

York participa a este Ministerio ti fa-

llecimien to del. sabdito español Fran-
cisco de Paula Audet y Ping ocurrido

en Nueva York el 4 de Enero de 1920.

Madrid, 6 de Abril de 1921. —El Sub-
secretario interino, S. Crespo.
<1.6440•••••••~4.94)4>.+4414~

kili2 N Fide 	 MdiU1
y Caja de Ahorros

D

CORDOBA

Sesión ordinaria 

t'al 
Celebrada baj .) la presidencia del se-

ñor Alcalde don José arguez am ro--
neto y se adoptaron los siguientes acuer-

dos
-- Aprobar e a 	 ,

pal durante el tercer trimestre de mi
novecientos veinte a mil noveciento
veinte y uno que forme el Secretara
que suscribe en cumplimiento de la
disposiciones vigentes.

Mes de Diciembre
Sesión ordinarria del die, 4 ce<ebrad

en segunda convocatoria el dia '5
Presidencia del Alcalde señor Garci

Durán.
Aprobada el acta de la anterior la

unanimidad „tomó la Corporación Ir
acuerdos signientes:

C onceder moratoria por un año pa

pagar lo que adeudan al pósito, lr
deudores al mismo doña Carmen Piar
rro Peralbo, don Manuel Rejano d

a

cutivr, durante la semana última. 	 tenor

32----Aprobar la distribución de fon- 	 2 a—Quedar enterado de la nota de

dos pata satisfacer las obligaciones del recaudación de la Agencia ejecutiva du-

corriente mes. 	 rante la semana última

Aprobar tambien el extracto de ' 	 3.°—Aprobar varias cuentas por ser-

los acuerdos adoptados por la Corpora- ' vicios Municipales. disponiendo su fon-

ció:1 durante el mes de Febrero fi' - inalizaciáo en Contaduría contra los

timo. 	
capítulos correspondientes del presu-

5.°—Aprobar de igual modo el re puesto. i
partimiento de la contribución territo- i 4d—Abonar contra imprevistos a don

rial por el concepto de urbana para el i Antonio Vizquez Pérez 78.40 pesetas,
por trabajos en ei Censo de ganado.i

ñores Concejales y mayores contri/su 	 bergue nocturno de guardias Municipa-

yentes que tienen derecho a elegir Coas ' les.
promisarios para Senadores 	 Y contra el mismo capítulo y articulo

7.*-- Prestar aprobación a varias cuen- -1 gratificar a los empleados en cuantía to-

prÓximo año económico de 19a1-22.
6.° 	 clarar definitiva la lista de se-

ANUNCIO
re

el
Núm. 1.503

Habiéndose extraviado la libreta nú-
mero seiscientos trece de esta Ceja de
Ahorros, a nombre de Manuel del Ce-
zro Tapia, se hace público con la ad-
vertencia de que transcurrido que sean

a.lo y doña :VirtudesGonzález Dura

1
 Conceder un préstamo de los load

'1 del Pósito que lo tenian solicitado al

vecinos de esta villa don Abundio Si!

I Redondo, doña Ana Maria Calzada Car

pos, doña Josefa Calzada Campos

don José Sánchez Espinosa, de 5005

750 y 95o pesetas rever-tino:len te-

'Y a Ana 	 pel Mo n a 25 esetas por al-

os

es

II-

' tas por servicios lunicipales, dispo- tal de 1.136 pesetas.qitince días, a contar desde la publica-

eión del presente anuncio se expedirá. niendó su formalización en Contaduría, 	
Y adquirir cuatro jergones y cuaiiti

r7t

iibreta duplicada. 	
contra los capítulos torrespondierites mantas con destino ala prisión preven-

-risa
bu doce Abril de mil di-veden 	 del presupuesto 	 tosa.

Córdo

411

2

vmlgeemegregremertzezeeserekeeemee.r.

Botia ene el de, la Preezateltai 	 Ciä,r4,14telfrat- 	 Núm. 89 a5 de Abril da . 1921
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Núm. 89 15 de Abril de 1921
•

Lietteti teleiee de lit Pwevitvethr4 de Ci,:i't4rillieba
•

Sesión ordinaria del dia 25 celebrada e el déficit si resultase haberle en ei
ximo Presupneso adoptar el medio

a señala ei artietilo 115 de tí/tilden:Ud
disposición; acordándose por último

r que copia certificada del precedent
- acuerdo se remita a la autoridad corres
- pondiente y demás documentos necesa
- nos en los presentes casos..
- 	 El anterior extracto fue aprobado por
e el Ayuntamiento en sesión de 31 del A

tenor.
Hornachuelos ocho de Febrero de mi

" novecientos veinte y untodE1 Alcaide
Federico Garc.a.----EI Secretario. Enri-

- que Fernández_

Baena -31 de Marzo de 1921.--Et Se-
..laretario del Ayuntamientos, F. Martin
O ellana de la Croen.

Aprobado en Cacildo del dia 1..° de
Abril de 193 1.—FI Secretario, F. Mar-
ein Ore1lana..V7 B..: E Ale-alele, Or-
dóñez.

segunda convocatorta el dia 27.
.Presidencia del Alcalde señor Garci

Durán.
Aprobada el acta de la anterior, po

unanimida d acordó la Corporación pro
ceder al reparto a préstamo entra los la
bradores vecinos que lo soliciten la cris
•tencias en metálico de este Pósito; au
torizánclose al señor Alcalde para qu

anuncie expresado resparto por el tiem-
po y forma que ordena la Ley.

Quedó enterada la Corporación de
baber sicir aprobado por la Superioridad
los préstamos concedido por este Ayun
tainiento en sesión del seis actual, auto-
rizandose ai señor Alcalde para llevar
a efecto las correspondientes- eacrituras
en la forma que la Ley exija.

Junta municipal
Sesión del dia 15 de Octubre

Presidencia del señor Alcalde dora
Federico Garcia Durán.

Aprobada el acta de la anterior, tuvo
por objeto esta sesión, aprobar el plie-
go de condiciones farmado por una Co-
misión del Ayuntamiento que habia de
servir de base para la subasta del servi-
cio del alumbrado público por medio
de electricidad por lo que resta del afro
económico actual contando desde el pri-
mero del que rige y dc todo el próximo
ejercicio de 192t a 19M; asi como tam-
bien el que para el presupuesto que ha-
ya de regir en citado ejercicio, no sola-
mente 'se consigue cantidad suficiente
para atender dicho servicio, sino que
tambien quede consignada la necesaria
para la reposición de lämparas y focos
que se utilicen para el uso a que están
destinados.
Sesión extraordinaria del dla 20 de Oc-

tubre.
Presidencia del señor Alcalde don

Federico Garcia.
Aprobada el acta de la ante ¡or, tuvo

por objeto esta sesióir el acordar los re-
:argos municipales que hahian de im-
ponerse para cubrir las atenciones del
presupuesto ordinario del próximo ejer-

asi como los arbitrios que hab!an
de establecerse con el fin, siendo acorda-
dos por unanimidad unos y otros; acor-
dándose a la vez que copias certificadas
n1 precedente 'acuerdo se remitan a las
( ì toridades correspondientes en cum7
)1 i miento a lo que disponen las.vigentes
fisposiciones sobre la materia.

Tamb ién se acordó por unanimidad
ma vez conocido por la COrporación el

Cupo de Consumos que corresponde a 1
esta población para el ejercicio próximo
die 1921 a 22, que las especies de vinos, d
aguaydj5. alcohol, licores y cervesa,
se rect uden por Administración munici-
pal, y respecto a /as demás especies de
consumo se acordó hacer efectivo su co-
bro por medio del repartimiento general
que determina el Real decreto sobre Ha-
ciendas locales de 11 de Sepnembre de
19 18 en su articulo 97; asi como tarn-
bien sese acordó que para hacer efectivos
lOs arbi trios extraordinarios para cub ir

-ZITHEROS
Mina 14t5

Don Francisc o Miguel Tallón„ Atealdel
constitwienal de cata viga.
Hago saber: Que el Ayuntamiento de

mi presidencia ha acordado proceder La...,
ta renovación de la Junta municipat
que ha de funcionar en el afie actual„,
dividiendo -pare ello ales contribuyen-
tes en cuatro secciones por calles por
ser uniforme el concepto oentributive;
comprendiendo la primera sección last
caNtes Eterno y Barrera, eligieadose par
acote° dos vomitas per esta
segunda las calles Segaste y fa;cahl, Za-
mora, eligiendo tres vocaierr; la .teere
las de Pozo, Fernández Jimgasz y Fer-
nández Guerra, e ligiendo trisa vocales
y la ellarta las de N lleva, Cerrillo Teas-
e:das, Mina y casas de campo, eligiende
dos vocales, para que resulte itn adule-
re igual al de Concejales.

La anterior d istribución así corno
lista de contribuyentes queda expuesta
al pül-Aieo en esta Secretaria municipal
por tdrmino de ocho cliaa a contar des-
de el siguiente de la -publicación en di
BOTATIN OFICIA., para air realaneaoin-
mes.

Zuheros 11 de Abril do 1921. -Fran-
cisca M. Talión.

«Ilish1§43)4~...4~.41>er

girado por introrrisiors eso un (minino
- vecinal de Al- bendito en et entid o de
a aceptar la fórmula de concordia pro-
, puesta para reivindicar los desechos mu •
e raicipales.

Se aprobd el espediente para proveer-
- por co-atrata a la reposición de lámpa-

ras del alumbrado prá Mico,
Se aprobaran los acuerdos de'.orma-

- ción del &Helamiento, rectificación, cie-
rre., sorteo, clasificacÓn y declaración

/ de soldados y actos de oevisión-
, ße, aprobó una cuenta de medicinas

del pasado Febrero, referente a la bene-
ficencia municipal, cuyo importe es de
ciento sesenta y cinco geselas treinta y
cinco céntimos.

Se acordó formalizar contrato de las
eaenecerias con den ?osé ,Timénez Jimé-
nez, don Manuel dinaectez Montes y don
Eduardo Pino Jiménez, y que no se al-
quilen los cuartos de la calie Francisco
López, adosados al Cuartel de la Guar-
dia 	 •

Se acorde p izar con cargo a imanen
vistos un aparato telefónico, para la me-
lla del señor Alcaide.

Se aprobó uno cuenta de tajes com-
prados para Munielpalea, serenos y por-
teros, cuyo importe es de nsii trescientas
quince pesetas.

Se kizo contar el Satitimienta y la pro-
testa de la Corporación par el it.sesina to
de1 EXCLIl e- Sr. D. E ;nardo Dato e Ira-
dier, presidente del Vattsejo de Minis-
tras .

Sesión gel dia ft5

No se celebró por falta de número..
Stiple.teria

Leida el acta de Ea anterior. , fité apro-
bada.

Se acordé la adjudicación del contra-
to del Pilanedra a favor de Antonio Mo-
lina Crur, y, de la casa Cueva, a favor
de don Manuel Ordóñez Roda.

Se acordó cancelar la fianza que tenla
prestada en pape/ de la Deuda pública,
don Juan Tarifa Aranda, para garantizar
el arriendo de loe arbitrios de Penas y
Medidas y de Matadero y Carnes en el
año 1920 a

Se aprobaron tes caentas tle obras;
Una en tuberías y fuentes, importante

mil ochocientas noventa y cinco pese-
tas.

Otra de 'empiedras era calles Puerta de
Córdoba y Travia de la calle Francis-
co Valverde, importante mil novecenta-s
setenta y -nueve pesetas, y

Otra en los tejados de la Casa Ayun-
tamiento, cuyetriasporte es de mil nove-
c ientas ochenta y una pesetas, determi
atando publicarlas a Ins efectos del ara-
culo 16ts de la Ley municipal.

Se determinaron turnos para la asis-
tencia a /as procesiones de semana
Santas

Selein: del diä 23
Leidael acta de la anterior fue apro-

bada_

Juzgados
ne4e/M1n11.1n1......

; Se acordd adquirir con cargo a Impre-
1 vistos el anuario del Comercio de Bai-

21i-Bayllere y Riera -euniclos-
Se acordó arrendar la casa Cueva,

cuartos de la calle F r ancisco López,
Carnicerías y Lavadero del Pilancón.

Hizose constar el ariendo a favor de .
don O mingo Tarifa Aranda, por tres
años, del arbitrio de Pesas y Medidas I
de uso forzoso, Matadero y Carnes, acor-
dándose la adjudicación definitiva.

También se acordó la adjudicación g
definitiva del arbitrio de Pnestos públi-
COS.

Sesión del dio 9
No se celebró por falta de númern.4

Supletoria del dia I/
Leida el acta de la anterior, fue apro-

bada.
Se acordé mantener la oferta hecha

para la construcción del camino vecinal
de Mena a Cañete de as Torres.

Se acordó resol ver el expediente se .-

2

a

e

Sesión del dia 30
No se celebrd por falta de número, y

el señor Alcalde me ordenó Qu'e ciretda-
ea seunda -ofrecido..

POZOBLANO0
;Núm. 1.499

Don nimio Camoyän y Pascual, juez-
de Instrucción de esta villa y su par-
tida.
Fordl presente edicto ruego a todas

las Autoridades 'civiles y militares y,
agentes de la policía judicial para que
procedan a la busca y captara de un in-

. dividuo d dcotrocida, de 20 a 23 afros,
-de asediana estatura y carnes, rubio,
sin bigote, cargado de 'hombros, que
vestia pantallas de pana CISCUTO, blusa

_clara, gorra y -alpargatas.
Que se dió a la fuga en la mañana

del 31 de Julio di timo, al ser
do cuandocuando con-lucia dos caballerías hur
tadas la tarde anterior a luan Encinas
Díaz y Antertio Amor Mora, del sititi
;Fuente del Milagro término de Aflore,
y en el caso de ser habido sea puesto a
disposición de este Juzgado por haber-
lo asi acordado en-sumario que instruyo

,por tal motivo.

Dado en Pozoblancra a once de Abril
de mil novecientos vi inte y ntro.-An-
tonio Camoyfin.—E1 Escribano, Car-
los Se. Loynaz.

CO DOBA
Núm. 1.484

El señor Juez de instruzción de estr.

BAENA
Núm. 1.408

Extracto de los acuerdos tomados por el
Ilustre Ayuntamiento de esta ciudad.,

it durante el pasado mes de Marzo.
Sesión del día 2

No se celebró por falta de número.
Supletoria del dia 4

Leida el acta de la anterior, fue apro-
bada.

Se acordó acceder a que ante este
Ayuntamiento sean tallados y reconoci-
dos, conforme al articulo 108 de la Ley,
José Morante A lcaide, de Rioja ( M ate-
ría) Antonio Galves Dique,. de Alcancin
Málaga y Pedro Padilla Romero, de Al-
calá la Real, Jaén.

Se aprobó el extracto de los acuerdos
del pasado mes, a lo; efactos del articu-
lo 109 de la Ley municipal_

Aprobóre la distribación de fondos
para el mes de ta fecha conforme al Real
decreto de 23 de Diciembre de 1902s

Se aprobó la cuenta de gastos meno-
res del pasado mes que asciende a trein
ta y una peseas veinte y cinco cénti-
mos.

Se concedió derecho a un socorro de
lactancia a Maria Villegas Sánchez

Se concedió derecho a la vecindad,
como habitante en el Cortijo de la Cívi-
ca de este término a Antonio Cebos
Aguilera, con su familia, participándolo
al pueblo de Luitre como de su anterior
vecindad para que sea eliminado de
aquellos padrones.
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Nt'im. 1.494
FERNANDEZ, Andrés; cuyas delnás

circunstancias se ignoran, que se dice
ser vecino de Dos Hermanas, remitente
de la expedición 4.489 de Puente Genil
a Moren, consignada a don Francisco
Pérez Bocanegra y consistente en un sa
co de gabarzos, comparecerá dentro del
término de diez días, ante el Juzgado de
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f Don Manuel Mancebo Garrote, juez de e Vacante po r defunción del que la
I instrucción de esta >ciudad y su paz- desempeñaba la plaza de Secretario sa-

,

tido.. 	 plante del Juzgado municipal de esta 3
1 Poi virtud del presente, en nombre de ciudad, de la categoría que señalan el 1

S, 34, el Rey don Alfonso Xl1I (que articulo quinto del Real decreto de vein

1
 Dios guarde) exhorto y requiero n to- to ,y nueve qte Noviembre y número i
das las autoridades e individuos de la primero del artioulo primero de la Real

1 
policia judicial y en el mio les me- orden de nueve de Diciembre últimos,

Nútne 1.475 	 Núm. 1.453

go y encargo, procedan a la busca y se anuncia el turno de traslado que
ocupación en dos tardo de tejidos con previene el .primero de dichos artícu-
peso de doscientos cuarenta y siete kilos los.
hurtados el dia nueve del actual del 	 -Los aspirantes yeeentardu sus aoli-

% tren mercancia cuatrocientos dos, du-- eitudes documentadas ante el senor

,M11n1{01111/ZOKIIIIIIV.ifirerte•AlVerralf.e2,1073011Mt ''""'"."'"""1=n••.•••• 	 •nn•n

enre5

Núm. 89 15 de Abril de 1921, 	 oetiw terucital

el Secretario que refrenda se instruye
expediente a instancia de ' alvader Am-

i brosio Jurado? de esta vecindad, pera
acreditar el dominio que tiene sobre las

g firmas siguientes:
Primera. Una suerte de tierra cal-

ma situada ea el cortijo de Fernán Gon-
zález, de este término, de cabida de
cuatro fimegas, inscrita en el Registre
de la propiedad de este par tide a nom-
bre de Catalina García Muriou.

y Vila en seguridad del pago de sete-
cientos veinte reales parte del precio de
su adquisición.

Por providencia de hoy dictada en
dicho expediente se ha mandado citar
por medio de este edicto que se publi
card en el BOLETIN Ondina de la pro-
vincia a don _Manuel Latón y Vila o
sus causa-habientes cuyos domicffios se
desconocen para que dentro del termine
de ciento ochenta diaa a contar desde la

C ABRA

'Capital, en providencia de hoy, dicta-
dla en sumario que se sigue por hurto
contra José Chiment Gines y otros, ha
mandado se cite por medio de la pre-
Lente que se insertara, en el BOLETiN

%wad de la provincia a Diego Ro-
driguez Ferroy, conocida por Diego Va-
cas que ha estado trabajando en las mi-
nas de Cerro Muriano y que se dice ser
-vecino de esta Capital, cuyas denlas
circunstancias y actual paradero se ig-
nora, para que en el termino de diez
dies comparezcan ante este Juzgado sito
azille de Göngora sin número para reci-
birte declaración en expresado sumario;
baje apeecibitniento de que si ne lo ve-

rifica le parará el perjuicio- a qu4-: haya
lustra

Córdoba once Abril de mil novecien-
tos veinte y uno.= El Secretario. P. D.,.

eatael Fonseca.
POZOBLAN

Núm. 1.412
13on gratenro Carnopfin y Pascual, Juez

de instrucción de este partido-
Por la presente ruego a todas las au-

toridades y encargo a los agentes de la
policia judicial procedan a la busca y
captura de dos gitanos de las sefiae si-

zuientesa
Uno como de treinta altos, alto delga-

do, moreno con bigote negro, vistiendo
pantalón de pana aplomado, blusa azul,
chaleco de pana negro, gorra oscura y
alpargatas blancas reloj con cadena de
plata al parecer un colgante en ella de
una moneda.

Otro de unos veinte y cuatro ailos,
311540,,Tf guiar de carnes, con bigote ru-
bio, ojos rzules, viste pelliza y gorra co-
lor fresa, chaleco de pana negro y pan-
tal em de pana color cale con listas negras
y botas negras fincas y de ser habidos
sean puestos en kt presión de este parti-
do pues asi lo tengo acordado en suma-
rio que instruyo sobre hurto de caba-
ller as.

Dado en Pezoblanco a dos de Abril
lffe mil novecientos veinte y mica—An-
eado 	 H, Juan de Jai-
digne

CASINO DEL RIU
Núm. 1.506

Don Diatiano Torres Roldán, Juen de
pamera iaratancia de este partido.
Per el presente, hago saber: Que ante

el Secretario que refrenda se instruye
expediente a instancia de salvador Am»
brosio Jurado de esta vecindad para
acreditar el dominio que tiene entre
otras fincas de las siguientes:

Una suerte de tierra calma, sita en el
eortijo de Fernen González, de este tér-
mino de:cabida de cuatro fanegas la
mal se halla gravada en una hipoteca
impuesta por don Antonio Gutiérrez Ji-
ménez a boca de don Manuel Lestön y
Vila en seguridad del pago de dos mil
quinientos reales parte de precio de su
ad quiSieifin.

Y otra suerte de tierra en el mismo
'cortijo y término, con cabida de una
ianega la cual aparece gravada con una
'Mpoteca impuesta por Juan Mantilla
Mareada a tvor de. don Manuel Lestón

Per providencia de hoy dictada en
dicho expediente se ha mandado con-,
voear por medio de edictos que se fija-
lan en los lugares de costumbre de esta
villa y se . publiceeän por tres veces

zio Vicente Nuffo,
2

CABRA

U en la derecha, alzada la maree, y es
la tabla izquierda del cuello el número
ochenta y nueve; y otro de ocho aloe.
cianato mas oscuro, hierro Fénix y
particular una 1-1 en una eircunsferere
eje y el de La Mundial en la cadera
quierda, propies de Juan García M oro.:-
no de estos vecics.

Y ruego a dichas Autoridades y
Agentes practiquen activas diligencias
en busca de expresados sernovientos.
poniéndolos, caso de habidos a disposi-
ciáis de este Juzgado con las personas
en cuyo poder se encuentren si no
acreditan su legitima adquisición.

Dado en Castro del Rio a once de
Abril de mil novecientos veinte y uno,
—Mariano Torres.—P. E. del Secreta-
rio, Vicente Nudo.
~1~4444 441

Administrän 	 Justic
Clicwiones y emplazamientos en

materia criminal

Bajo les apercibimientos procedent es
con derecho, se cita o emplaza por
ids Jueces y Tribunales respectivos; A
las personas que a continuación se-
expresan, para que comparezcan
dia que se les sehala o dentro del
término que se les fija, a contar desde
la fecha de la publicac ión del anuo-
cio en este periódico oficial, con arre--
gin a los artículos 178 de la ley de
Enjuiciamiento Criminal, 886 del
Código de Justicia Militar y 63 de la
ley de Enjuiciamiento Militar de Ma-
rina.
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talina García Munen.
Cuarta- Y otra suerte de tierra piste,-

tea de olivar situada en ei partido de
las Mielas, de este término,. con cabida
de nueve celemines, inecrita en repe-
tido Pregietre de la propiedad a ucaulde
de la. Catabeia.Garfda. Muiroz.,

conisecutieas en e! Bonavis OFICIAL de
la provincia, ' a las personas ignoradas
a quienes puedan perjudicar las inscri-
pciones solicitadas para que dentro del
término de ciento ochenta dies a oon-
tair desde la f echa de dicha providen

fecha de dicha providencia comparezcan • i efe comparezcan . 1k alegar lo que a su
a alegar lo que a au derecho coa- derecho cenvengaien cumplimiento de •
venga.. 	 k lo cual se expide este primer edicte.

Dado en vuele del Rio a once de Dado en Castro del Itin a once de
Abril de mil novecientos veinte y uno. .1 Abril de mil ncvecientos veinte y uno.

=Mariano Tares.— P. E. del Secreta-e l, —Mariano Torres. 11- E- del F'ecreta-
rio Vicente N'Ole.

md novecientos veinte y uno.—Manuel 	 BAENA
Mancebe. =El Secretario Licenciado, 	 Núm. 1.461a

i
Antonio Gómez Para iso. . b 	 Cédula de citación

1 	
CASTRO DEL R IO 	 En virtud deprovidencia dictada con

4 	 Núm. 1.565 	 esta fecha por el seüor Juez de inetrao-
Don mariano Torres Releen, Jure de, ción del partido, en sumario que bajo

primera instancia de este partido-- 	 el número treinta y dos dei candente
Por el presente, hago saber: Que ante ano, be instruye sobre asociación ilic'ta

ii cendente, cuyó hecho tuvo lagar en el Juez de primera instancia da este pare i
i kilómetro treinta y cinco per quinientos tido, dentro del plazo de treinta días a i

procedentes de la expedición pequefta contar desde la publicación de este •
I)vlocidad de Madrid a San Roque; po- anuncio en la Gacetade Madrid.

i
, niendolos caso de ser habidos a, dispo- 	 Dado . ,en Cabra a veinte y uno de
I sición de este Juzgado > con poseedores blarz,o da mil novecientos veinte y uno.
).f ifegitimos. 	 —El Juez municipal, Guillermo Ave- j

i
Dado en Cabra a once de Abril de llän.—El Secretario, Juan Sancho.

Seguda. Otra suerte de ;j'erra ea .
el mismo cortijo y té rmino, con cabida 1.,` Dado en Baena a ocho de Abril de
de una fanega y se halla inscrita an 	 1: mil novecientos veinte y uno, —El Se-
cho Registro a favor de Juan Montilla cretalio judicial, ic '84 Santaao-
Merm 	 eo- 	 CASTRO DEL RIO_

Tercera. Otra suerte de tierra sita Núm. 1.48i
en dicho eorti o y térraini3,_ de cabida ; Don Mariano Torres Roldán, Juez de
de una fanega, inscrita a favor de Ca- d instrucción de este Partido-

A las autoridades y Agentes de poli-
cía de la nación, hago saber_ Que el día
cinco de los corrientes y del sitio de-
nominado *Lee Canteras", de este tér-
mino, desaparecieron doi mulos, uno
de tres silos, castiza° claro, hierro del
Fénix Agrinola en el auca izquierda y

y- conspiración de un delito de cedi-
ción, contra Francisco Bujaiance León instrucción de Aguilar de la Frontera.

y otee, se cita a Manuel Paren Fernán- prestar declaración en causa núme
doscientos trece de mil novecientdez, veeino que se dice ser de Membri-

, a

;os

sobre hurto de tal especie,lla (Ciu dad Real) y cuyo °cruel para- veinte,
doro y demás eircuestanaes se ¡olio_ „' ofrecer/e los procedimientos.

ran, para que dentro del término de 	 Núm. 1.498
diez días comparezca anee este j uzga_ 	 En virtud de lo mandado per el
do a prestar declaracidn ea expresado '; flar Juez de instrucción de este parti
sumario, .apercibióndole que de no ve- en proveido de hoy, se cita a Migi
rificarlo le parará el Perjuicio a 'l 'al' Cozano, vecino de Córdoba en Puei
haya lugar,

Cerrada, a fin de que en el término
diez dias se persone ante este Juzga!
de instrucción de Linera, sito calle S
Fernando número tres, para pres

declaración en el sumario que instrir
por hurto a don Francisco Dif:z
cia; apercibiéndole que de no compar
cer le parará el perjuicio a que hayal
gar.
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